
Procedimiento para tramitar audiencias en sala de
conciliación de la Fiscalía General de la Nación

Procedimiento para tramitar audiencias  en 
Centro de Conciliación

SOLICITUD DE AUDIENCIA

DESIGNACIÓN DE CONCILIADOR CITACIONES

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

NO ASISTA

JUSTIFIACIÓN 

SOLICITA NUEVA 
FECHA DE AUDIENCIA

NO JUSTIFICACIÓN 

CONSTANCIA DE INASISTENCIA (4 
DIAS)

REGISTRO

ASISTA

CONSTANCIA DE NO ACUERDO

REGISTRO 

ACTA DE ACUERDO

REGISTRO

SEGUIMIENTO

Por la coordinación del Centro 
de conciliación 

Por elección de ambas  partes 

Por elección de una de las 
partes

Por correo certificado

Personal 

NO SOLICITA NUEVA 
FECHA DE AUDIENCIA

CONSTANCIA DE INASISTENCIA (4 
DIAS)

REGISTRO

OTROS RESULTADOS 

Retiro de solicitud, acuerdo 
extraconciliación, falta de 

competencia
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